
311, 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali— Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho, con memorial presentado por el 
adjudicatario en el cual solicita se le conceda cita para el retiro de los oficios, e informa que no se le 
ha hecho entrega del bien inmueble. La parte demandante solicita se requiera al adjudicatario. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8625/ Rad. 004-2017-00641-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el adjudicatario en el presente proceso HUGO 
FERNANDO RAMIREZ FANDIÑO, solicita a esta célula judicial, se le conceda cita para el retiro de 
los oficios de adjudicación; como quiera que es procedente, se ordenara para que por secretaria sea 
asignada la correspondiente cita. 

Por otro lado, el señor HUGO FERNANDO RAMIREZ FANDIÑO, informa que no se le ha hecho 
entrega del bien inmueble ganado en pública subasta, toda vez que no ha podido reclamar el oficio 
de adjudicación. No obstante, sus argumentos se quedan cortos, pues el no diligenciamiento de los 
oficios ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, no es excusa para no tomar 
posesión material del bien adjudicado. 

Visto lo anterior, se le concederá al adjudicatario señor HUGO FERNANDO RAMIREZ FANDIÑO un 
término de (10) días para que informe sobre la entrega del bien inmueble adjudicado. de lo contrario 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 455 del C.G.P. 

En el caso, en que, por cuestiones ajenas a su voluntad, el secuestre BODEGAS Y ASESORIAS 
SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S. en cabeza de su representante legal JULIAN LEONARDO BERNAL 
ORDOÑEZ, no haga entrega del bien inmueble dejado bajo su custodia, deberá en informarlo en el 
término arriba mencionado, para proceder con la orden del despacho comisorio de entrega. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: POR SECRETARIA asígnese cita al adjudicatario señor HUGO FERNANDO RAMIREZ 
FANDIÑO, en el menor tiempo posible, para que proceda con el retiro de los oficios de adjudicación. 

SEGUNDO: CONCEDER EL término de (10) días para que informe sobre la entrega del bien 
inmueble adjudicado. de lo contrario se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 455 del C.G.P. 

TERCERO: POR SECRETARIA dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto 
No. 8523 de fecha 09 de octubre de 2020. 

NOTIFIQUESE, Y CÚMPLASE 

Í JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:  27 de octubre de 2020 

luzgades de Efeeedde 
Odies Mauddpales 

Carlos Educo* Silva Cao? 
Secretario 



\13 
Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali— Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el BANCO BBVA S.A., informa sobre 

levantamiento de medida cautelar. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DÉ SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8647/ Rad. 22-2015-00138-00 

Dentro del presente proceso, el BANCO BBVA S.A., informa sobre levantamiento de 
medida cautelar, información que será agregada para que obre y conste en el expediente. 

Ahora bien, JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, informa conversión de 
depósitos judiciales, información que será agregada para que obre y conste en el 
expediente. 

Por otro lado, el Área de Depósitos Judiciales, informa error en la providencia No. 8417 de 
fecha 28 de septiembre de 2020, respecto a la identificación del beneficiario. 

Revisado el expediente se tiene que, el juzgado incurrió en yerro involuntario al no disponer 
la identificación del beneficiario, motivo por el cual será corregido. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE en el expediente la respuesta 
proveniente del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y BANCO CAJA SOCIAL. 

SEGUNDO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE en el expediente la respuesta 
proveniente del JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

TERCERO: CORREGIR el auto No. 8417 de fecha 28 de septiembre de 2020, en el sentido 
de indicar que la identificación del beneficiario es 16.792.862. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JU VARA 

Í JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

llagados de ~di% 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Slha OittO 
Secretario 



Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali— Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, 472 correo certificado hace 
devolución de oficio. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
p p.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8648/ Rad. 03-2013-00891-00 

Dentro del presente proceso, 472 correo certificado hace devolución de oficio 10-1139 y 10-
1138, dirigido al pagador CAFESALUD y DATACREDITO (no reside y dirección errada), 
información que será agregada para que obre y conste en el expediente. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE en el expediente la respuesta 
proveniente de la empresa 472 correo certificado. 

NOTIFÍQUESE, 

Í JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

llagados de Elemtddm 
Chiles Municipales 

Carlos &Muslo Silva Caso' 
Seaetarle 



Rama bidkial 
C o Superior la Judicatura 

República de Cokeiebta 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, 472 correo certificado hace 
devolución de oficio. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8648/ Rad. 17-2012-00131-00 

Dentro del presente proceso, 472 correo certificado hace devolución de oficio 10-1142 y 10-
1143, dirigido al pagador CAFESALUD y DATACREDITO (no reside y dirección errada), 
información que será agregada para que obre y conste en el expediente. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE en el expediente la respuesta 
proveniente de la empresa 472 correo certificado. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JU VARA 

(«JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

juzgados de Ejecución 
Oviles Munidpales 

Cargos Eduardo Silva Cang%
Secretario } 



juzgados Ci iles de Ejecución 
de Sentencia, 

Cali— Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que se oficie a la EPS 
SALUD TOTAL, para que se informe los datos del empleador del demandado. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8654/ Rad. 020-2011-00600-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita que se oficie a la EPS SALUD TOTAL, para que informe sobre los datos del 
empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: 
"...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 
solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante 
para los fines del proceso...", por lo que esta judicatura, considera que ya se presentó un 
requerimiento previo y la entidad no contesta la solicitud, se procederá de conformidad. 

Frente a la solicitud de renuncia de poder presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, este recinto judicial se abstendrá de tramitarlo por petición de la parte actora. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL para que se sirva informar quien es el 
empleador del señor JOSE EDIBER MUÑOZ identificado con C.C. No. 6.422.129, en razón 
de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta 
instancia. 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 27 de octubre de 2020 

juzgados de Ejeeeetda 
Chiles Ahanádpales 

Carlos Momio Silva Ontel
Secretario 



49, 
Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la relación 
de depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8654/ Rad. 04-2018-00521-00 

En atencion al informe que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante DRA. 
FRANCY ELENA VALDES TRUJILLO, solicita pago de depósitos judiciales. 

El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante 
DRA. FRANCY ELENA VALDES TRUJILLO, lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 27 de octubre de 2020 

Juzgados de Efeetectda 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Slha 
Secretario 



elc 
Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta memorial 
poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
J.., 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8653/ Rad. 002-2017-00069-00 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante otorga poder especial amplio 
y suficiente al Dr. CAMILO ANDRES MAZO CASTRO, para que represente a la parte 
ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso 
ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería 
para actuar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. CAMILO ANDRES 
MAZO CASTRO identificado con C.C. No. 1.144.055.146. y T. P. No. 283.642 del C.S. de 
la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 

NOTIFiQUESE, 

CARLOS JU VARA 

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 84 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

llagados de EleeadCna 
Civiles Manidpsles 

Carlos Motu* SlivaCon# 
Secretario 



55 
Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que se oficie a la EPS 
SALUD TOTAL, para que se informe los datos del empleador del demandado. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8655/ Rad. 009-2015-00723-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita que se oficie a la EPS SALUD TOTAL, para que informe sobre los datos del 
empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: 
"...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 
solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante 
para los fines del proceso...", por lo que esta judicatura, considera que ya se presentó un 
requerimiento previo y la entidad no contesta la solicitud, se procederá de conformidad. 

Frente a la solicitud de renuncia de poder presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, este recinto judicial se abstendrá de tramitarlo por petición de la parte actora. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL para que se sirva informar quien es el 
empleador del señor ALIRIO MENESES MOLANO identificado con C.C. No. 16.615.839, 
en razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en 
esta instancia. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JU VARA 

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 27 de octubre de 2020 

juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos fklmanlo Slha Conel
Secretado 
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Omi
Juzgados Civiles de Ejecución 

. \PI 

de Sentencias ---
Cali— Valle .4 A Cauca 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante, aporta oficios 

diligenciados. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8648/ Rad. 26-2017-00282-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante, aporta oficios 10-1186 y 10-1187 
diligenciados, información que será agregada para que obre y conste en el expediente. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE en el expediente la respuesta 
proveniente del apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE, 

r .IUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notific,a_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

Juzgados de Efeettetéts 
cMks Mainidpales 

Carlos &bardo Silva Offnet4
Secretario 



Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, 472 correo certificado hace 

devolución de oficio. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

at. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8656/ Rad. 24-2019-00543-00 

Dentro del presente proceso, 472 correo certificado hace devolución de oficio 10-1014, 
dirigido al pagador POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA (rehusado), información que será 
agregada para que obre y conste en el expediente. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE en el expediente la respuesta 
proveniente de la empresa 472 correo certificado. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JU VARA 

Í JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

juzgados de Efeeadene 
Civiles Staiticipales 

Carlos Eduardo »a Canel
Secretado 



• 

• 



Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la DRA. ALEXA CATAÑO GOMEZ, 

solicita se dé trámite a su escrito de cesión de crédito. Santiago de Cali, veintiséis (26) de 
octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

o. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8657/ Rad. 35-2012-00460-00 

Dentro del presente proceso, la DRA. ALEXA CATAÑO GOMEZ, solicita se dé trámite a su 
escrito de cesión de crédito, radicada el 5 de marzo del año en curso, sin que a la fecha el 
despacho se pronuncie. 

Revisado el expediente se tiene que, este recinto judicial, si se pronunció sobre la cesion 
de crédito aportada por RF ENCORE y CONEXA INMOBILIARIA LIMITADA, mediante auto 
1300 de fecha 08 de julio de 2020, en el que se le requirió a CONEXA INMOBILIARIA 
LIMITADA, para que aportara certificado de tradiccion actualizado, indicando a que folio 
esta el representante legal que autoriza la cesion de crédito. 

Sin embargo, se observa error por parte de este despacho al ununciar en el auto 1300 que 
la cesion era BANCO W S.A. y REESTRUCTURADA S.A.S, cuando no era lo correcto, por 
lo que se aclarará lo aquí dispuesto. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: ACLARAR el auto 1300 de fecha 08 julio de 2020, en el sentido que la cesión 
de crédito fue presentada por RF ENCORE y CONEXA INMOBILIARIA LIMITADA, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ESTESE A LO DISPUESTO en el auto 1300 de fecha 08 julio de 2020, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

Í JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

Juzgados de Efeettetdti 
asma Manktpales 

Cortos Eduardo SlIva Can? 
Seaetarto 



Rama Judkial 
Cona& Superior de I. Judicatura 

República de Colombia 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que se oficie a la EPS 
COMFENALCO VALLE, para que se informe los datos del empleador del demandado. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

o 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Auto Interlocutorio No. 8627/ Rad. 022-2019-00819-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita que se oficie a la EPS COMFENALCO VALLE, para que informe sobre los 
datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. 
que reza: "...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 
haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se sea 
relevante para los fines del proceso...", por lo que esta judicatura, considera que ya se 
presentó un requerimiento previo y la entidad no contesta la solicitud, se procederá de 
conformidad. 

Frente a la solicitud de renuncia de poder presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, este recinto judicial se abstendrá de tramitarlo por petición de la parte actora. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a la EPS COMFENALCO VALLE para que se sirva informar quien es 
el empleador del señor MARIA CRISTTINA LLANOS CRUZ identificado con C.C. No. 
31.941.948, en razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se 
adelanta en esta instancia. 

NOTIFÍQUESE, 

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 27 de octubre de 2020 

Juzgados de Efecto:0o 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Sllra Cartel
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el 
trámite por la oficina de Reparto Jui 
(26) de octubre de dos mil:veinte <20 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO pluERTA:YEPEp 

REPUBLICA DE 

pediOnte.4 distribuido para continuar con el 
rvaSe proVeer: Santiago 'de Cali, veintiséis 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SantlagO da Cali; Veinte" (20) de octubre de'doe mil veinte (2020) 

Atíto ettetltileleci0 No. 1623
Red. 0314010-0006040 - , , ., 

. 2 De acuerdo con el informe que apteç e Tpara ,cumplir con los fines pertinentes de esta - 
, judicatura, revisado, el ? proceso EJECUTIVO: SINGULAR ' DE MINIMA CUANTIA 

adelantado por CONJUNTO IA O \ALEGRE - tIDAD BOCHALEMA 
VIS contra WILLIAM J,ÁROL.,PERe,MUÑOZ se evidencia que este se encuentra en la 

- etapa procesal adecuada para adelasítár. la ejecución, por -lo que el Juzgado continuará 
con et trámite respectivo.. 

En virtud de lo anterior, el Juzgadoc-

• ESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado N. 084 de hoy se notificka 
- las partes el auto anterior. 

Fecha:  27 de octubre de 2020 



Informe al señor Juez: Que el presente 
trámite por la Oficina de Reparto Judlc
(26) de octubre de dos mil veinte (2620) 

aya". dé Ejecución 'SIGCMA 

. fue distribuido para continuar don el 
rvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBUCA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO,CIVIL-mumapiur DE EJECuplitt pg SENTENCIAS 
Santiago de CakVeintliale,(26) de octubriv.de'delmil veinte (2020) 

Auto suatanciación No. 1622 
Red. 035-2019-00301,00-

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir cap los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el procesó EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
adelantado por BANCO AV VILLAS'S.A. contra CARLOS IVAN ASTAIZA ALBINO se 
evidencia que 'este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que et Juzgado continuará con el trámite respectivo. , 

s 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

- PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

_ Rod. 035.2019-00361-00 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 084 de hoy se notificka 
las ladea el auto anterior. 

Fecha:  27 de octubre de 2020 

bogados de Eleeedda 

driesteardillin=1110 
Secretado 



ITIT• 

Informe al ~flor duér: Oue el 
trámite por la Oficina de 'R'eparW 
(26) de octubre de doti mil veinte' 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUEITA VEDES , 

fdiPUB1-19A DE 90061611A 
- - 

De acuerdo con el infOrme que, 
judicatura, revisado et jp 
adelantado por aoRiAlsAsgc-
CASTILLO - NEOLY ,VIAF 
procesal adecuada para adelantar 
trámite reripectivó. 

En virtud de lo anterior,: el. JUz6 

istriluido para continuar con el 
yeer. Santiago de Cali i veintiséis 

'.1110 EtlECUC ‘‘.0E SENTENCIAS 
octubre de doe M0 veinte (2020) 

1,10400:Noz 1621 \ 

• con los fines pertinentes de esta 
tiLAR ..-DE MINIMA bliANTIA 

ARDONA contra ,611MAld MOSIZIERk 
rOdencia, que este se encuentra en la etapa 
:ri, por lo que el Juzgado continuará pon el 

1064:41<1. 

PRIMERO AVOCAR' ONÓCIMIONY9 041t presente asuntó: 

,NOTI FIOU ESE, 



T., 

•-• 

Informe al señor Juez: Que él pr 
trámite por la Oficina de, Reparto Ju 
(26) de octubrede dos init,veinte (262) 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA ygPla 

SIGCMA 

*be distribuido para continuar con el 
sproveer.' Santiago de Cali, veintiséis 

• REPtálIXA.DE COLOMBIA,. 

JUZGADO DÉCIMO on'ailitiltiPAI., DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de 'Call, yeintiedie (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

- AutikeuebmciaciÓn No. *11 , 
Rad.032-2011009811-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado ei. proceso EJEcirriyoir, SINGUIAR - DE- MINIMA CUANTIA 
adelantado, por BANCO DE BOGOTA SA contra "INMOLA CONTRERAS OL1VEROS 
se -evidencia que este se encuentra. en Je'etiiPti -procesal adecuada para adelantar la . , 
ejecución, por lo que el Juzgado ódintinwirá trámite respectivo. , . _ 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

PRIMER0;-AVOCAll 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 109 CIVIÉ=MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En 'Eslido No. 084 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  277de octubre de 2020 

~os colado. 
avales 

Carlos 





L.100) 
Rufta Conteitteli 

eriorde de la judicatura 

g &a

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis 
(26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Auto sustanciación No. 1618 
Rad. 032-2019-00806-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
adelantado por PARQUE RESIDENCIAL CAÑAVERALEJO IV ETAPA PH contra ERIKA 
MELISSA MANTILLA SANCHEZ - CARMEN LEYDA SANCHEZ OROZCO se evidencia 
que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 
que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

Rad. 032-2019-00806-00 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 084 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

juzgados de Efeetteida 
Civiles Muttidpales 

Codos Momio Silva Cattel
Secretario 



Rittlifailic411 
Caulleflupotiordeishodkiiie 

IleplblIcadeCoki101111 

Informe al señor JUSZ: Que et pr 
trámite por la Oficina de Repárto.J 
(26) de octubre de dos mil veinte (2452Q) 

Pt 

SIGCMA 

Plchente fue distribuido para continuar con el 
SitvaSe Proveer: Santiago de Cali, veintiséis 

El sustanciador, 

JOSÉ FRANCISCO PUERTA,YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
1( ' 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL.' MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
.Santiago de Cali, veintaéle (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

- Auto euatanciación No. 1619 
Rad. 0324019-00536-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTIA 
adelantado por BANCO COOMEVA S.A. contra JAIME ALBERTO PINEDA PEREZ se 
evidencia que este se encuentra err la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo qué el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

- RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFIQUESE, 

Red.032-1019-00536-00 , 

1JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

• En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  27 de octubre de 2020 

, halados de Elle:déla 
es 

OMS 01110 



••msT. • 

Infonne al señor Juez: Que ely 
trámite riOr la Oficina de %Out> 
(26) de Octubre de dos trilfveinte {20-

El sustanciador,-

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
• - 

REPUSUCA OE COLOMBIA , , • • 

fue- distribuido para continuar con el 
rver : Santiago de Cali, veintiséis 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MIA0CleAt be ECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Call, v.lntl$éI 126› de octubre tha á04 mil veinte (2020) 

Mito km 1420 ' 

De acuerdo' con el. informe que 
judicatura, revisado, el procesa 
adelantado por BANCO CO 
MOSQUERA ESCOBEDO se 
adecuada para adelantar la el 
res 'yo. 

En virtud de lo anterior, erJuzgadd-

para cumplir con los fines pertinentes de esta 
UTIVO SINGULAR DE' MINIMA CUANTIA 

AV VUJ,S•ILA,:cóñtra JESSICA JOHANNA 
IØete se encuentra en la etapa procesal - 

qtle. el Juzgado continuará con el trámite 

PRIMERO: AVOCAR COI4OCJMIENTO del presente asunto, 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUtION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

- Fecha:  27-de octubre de 2020 

pe do 

=ii e50,10 
~arte 



Informe al señor Juez: Que el presente ,expediente fuedistribbido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judtétel: Slrvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis 
(26) dé octubré de dos mil veinte (2b20) 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLOCA DE COLOMBIA 

• JUZGADO DÉCIMO Cfrit. MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
-Santiago de Cali, velnds4 (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Auto sustanciación No. 1616 
, Red. 031-2017.00648-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SING~._ DE MINIMA CUANTIA 
adelantado por BANCO FINADINA LA, contra OLGA ANDREA ANGULO MONCAY0 se 
evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por to que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAFt CONOCIMIENTO del ~ente asunto. 

NOTIFIQUESE, 

agr,20.17,;sos4.94 

" ,• 

(..« JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 084 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  27 de octubre de 2020 

~dos de !Madi* 
Odie Municipales 

~fu ~Uva Coottil
Secretario 





aspábika 

Informe 'al **flor iuda: Que le 
trámite- por la Oficina de Reparto. 
(?6) de octubre de dos mil veinte ( 

El sustanciador,,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPEI\ , 

133 ~5 

distribuido para continuar con el 
Santiago de Cali, veintiséis , 

,REPUBUCA DE LAmill 

, 
JUZGADO pecuMo m'II.MUNiCIPAL SÉ -EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de ,Call, ve de octubre de dos .1'.!all veinte (2020) 
AuWu.tançIaclón No. 36,10 

0282019.004a3.00

, De acuerdo con el informa- que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisad& el proceso  ' 1NGULAR DE MENOW CUANTIA 
adelantado por SANCO POPULAR SA AttE, XI& SANGNEZ VERGARA 
se evidencia que esté se enouerttnlien la etapa prócesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que el ',lunado continwsl,c0rt. ite respectivo. 

.,., 

• 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

-en Estado No. 084 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 

' 'Éecha:  27 de octubry de 2020 , 

~dos de ~Me 

~de CoN1 



7.` 

 SuPthlidsla

114141021

Informe al señor .lues: Que el pr 
trámite por la Oficina de Reportó-
(26) de oOtubre, de, dos mil veinte .(120)--; 

- El suitanciadór, 

JOSÉ FRANCISCO PUERTA YEPES 

*Use 4.12 álGCMA 

, 
diebibuido para continuar con el 

Saiitiago de Cali, veintiséis 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

- • 
JuzeApo DÉCIMO CIVIL,. IPAL tacuciót4 DE -SENTENCIAS 

Santiago 41Call• veintiOIS,(20) dó °cimbre d4 do* mii veinte. (2020) 
Autóstnitanclaálótillo. 1614 

Rads028.201041014.0-00 

De acuerdo con el informe que antecede y, pera cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, mullido el •.proøeso EJECUTiVO1 SINGULAR DE MIMA CUANTIA 
adelentado por EDIFICIO VERDE P.H. contra SOCIEDAD 
MONTEVERDE CONTIUCTORES LIDA se ~Oí que este se ,encuentra eni la etapa 
procesal adecuada para adelantar la éjeclicióñ: Por lo que el Juzgado continuará con el 
trátnite-respectivo.' 

En virtud de id anterior, el Juzgado 

PRIMERO: AVOCAR 

NOTIFIQUESE, 

suavEL

Ad& ~ente asunto, 

Red, 028.2o1401~0 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 084 de hoy se nofificka 
las OarteS el auto anterior. 

Fecha:  27 de octubre de 2020 
• 

hagildeide-~ 
Cipahl 

COMM 



OmmiefrieptiOldivishmtkeilora 

irpáblicadeedelálik 

S1GCNIA 

Informe al señor Juez: Que et presente 'expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Mirla de Reparto ..11 I. Sírvase proveer. Santiago ole Cali, veintiséis 
(26) de octubre de dos mil veinte (2020)- " 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL,`MIMCIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Call, veintiséki(26) de octubre- de dos mil veinte (2020) 

Autó sustanciácién No. 1613 
Rad. 007-2019-00656-00 

De acuerdo con el informe que anteaede y para cumplir con loé fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 
adelantado por GABRIEL ZAMBFIANO litELTRAN contra RUBEN DARIO LOTERO 
VELEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 
la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente astinto. 

NOTIFIQUESE: - 

Red. 90i-2619-005á6-00 

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 084 de hoy se notificka 
partes él auto anterior. 

Fecha:  27 de octubre de 20 0 

le!gadosdeFIedáa 
Oviles Alutett *ales 

CorleslianteSivegatil
Secretario 



ihred;040,

l eaiiftoJaezOue;
trámite por la Oficina de R' eparte 
(26) de.octi.ibre de dosmil veinte' 

El austanciador, 

Wotel 
rvase: 

JOSE 41ANCISC9-PMERTA YEPES 

REP"ICA DE COLMEN.", 

SIGCMA 

libuldo para continuar con el 
'SaTitiago_de Cali, veintiséts 

,JilZGAIX)DÉCIIIRO4 LINICIPAL DEsg~ pe sENTENciAs 
' Sailitiage0 VOntigIMII.46) de octubre ' veinte 9020) , . , . ' iiistanciación Nii. 1611

RadOO1-2O19-0OO64-OO • 

De acuerdo con el informe cti44-~de y para ciimpkr con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el procesp EJECUTIVO SINGULAR . DE MINIMA CUANTA 
_adelantado por COOPERATIVA OITARIA MOLTIAITIVAZOOPRUSACA contra 

' GUStAVO PUERTA DUQUE se evidencia que este se eticúenbta 'en la etapa procesal , 
adecuada para ad61anta la ejeCucI por to $1,, Juigado continuará con el trámite 

,,. respectivo. ' _ , 
, 

, EnvIrtuddelOanteno1 I3JuzgadA

, PRIMERO: AVOCAR:,t0NOCIMIENT, 
/ 

.NOTIFIQUESE. 

• 

" 

suEL. 
'<foil:n*4d% asunto. 

oor.:1di~xi 

• 

, JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
ÉlECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

- 

En Estado bia: 084 de hey se notificka 
• les partes el auto entonar. 

: etha 27' de oatttbre de 2020 

'1 ~lb* de theedée 
14altzlia#

•••.„:1,



110 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por el DR. OSCAR MARIO GIRALDO, en el cual solicita corrección de las 
órdenes de pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

1114, 01'4 1*

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8655/ Rad. 009-2015-00616-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene el DR. OSCAR MARIO GIRALDO, solicita 
corrección de la identificación del beneficiario en las órdenes de pago, proferidas mediante 
auto 4338 de fecha 21 de agosto de 2020. 

Este recinto judicial procedió con la revisión del expediente, encontrando que, mediante 
auto 4670 de fecha 23 de septiembre de 2015, se libró mandamiento de pago a favor de 
FINANCIARA JURISCOOP S.A. 

Que posteriormente, la demandante FINANCIARA JURISCOOP S.A., cedió el crédito a 
favor de SERVICES Y CONSULTING S.A.S, cesión que fue aceptada mediante auto No. 
4378 de fecha 05 de octubre de 2016. 

Continuando, se evidencia que el Juzgado de Origen prosiguió con el presente ejecutivo 
como si fuera el demandante FINANCIARA JURISCOOP S.A, obviando la cesión aceptada 
a favor de SERVICES Y CONSULTING S.A.S. 

Así mismo, este despacho mediante auto de fecha 21 de agosto de 2019, y atendiendo la 
solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada por la demandada, 
resolvió ordenar el pago de depósitos judiciales por valor de $ 8.004.562.00 a la parte 
demandante y la terminación del proceso por pago total de la obligación adelantado 
FINANCIERA JURISCOOP S.A. y en contra de la demandada EDITH VALENCIA 
MICOLTA. 

Visto lo anterior, y según lo aquí esbozado, se tiene que por error involuntario no se tuvo 
en cuenta en el auto de fecha 21 de agosto de 2020, que el demandante es SERVICES Y 
CONSULTING S.A.S., así las cosas, se procederá con la respectiva corrección. 

Ahora bien, Conforme a lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P. CORRECCIÓN DE 
ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. "Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. -- Si la corrección se hiciere luego de terminado 
el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica 
a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella". 

En cuanto a la solicitud que hace el DR. OSCAR MARIO GIRALDO, respecto a la corrección 
de las ordenes de pago a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A., será negada de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 



ludida! 
Superior de la judicatura 

de Colombia 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 

RESUELVE: 

SIGCMA 

PRIMERO: CORREGIR el auto 4338 de fecha 21 de agosto de 2020, numeral primero, en 
el sentido de indicar que el beneficiario de la orden de pago es SERVICES Y CONSULTING 
S.A.S identificado con NIT. 900.442.159-3. 

SEGUNDO: CORREGIR el auto 4338 de fecha 21 de agosto de 2020, numeral segundo, 
en el sentido de indicar que el proceso fue adelantado por SERVICES Y CONSULTING 
S.A.S cesionario de FINANCIERA JURISCOOP S.A., en contra EDITH VALENCIA 
MICOLTA. 

TERCERO: NEGAR la corrección solicitada por el DR. OSCAR MARIO GIRALDO, de 
conformidad a lo expuesto en la presente providencia. 

NOTIFIQUESE, 

CARLOS JU VARA 

I JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:  27 de octubre de 2020 

lunados de Efeeadtra 
Municipales 

Carlos Eduardo Sillva Cairel
Secretario 

• 



Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado Primero Civil Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali, informa sobre recurso de queja. Santiago de Cali, 
veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 8650/ Rad. 28-2017-00114-00 

Dentro del presente proceso, el Juzgado Primero Civil Circuito de Ejecución de Sentencias 
de Cali, mediante oficio 2.031 de fecha 09 de septiembre de 2020, resuelve (...)" ESTIMESE 
BIEN DENEGADO EL RECURSO DE APELACION que formuló el apoderado judicial de la 
parte ejecutante (...)" información que será agregada y puesta en conocimiento para que 
obre y conste en el expediente. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO PARA QUE OBRE Y CONSTE en 
el expediente Juzgado Primero Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JU VARA 

Í JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

Juzgados de peatetda 
Chiles Munícipales 

Carlos Eduardo Sitva 02.1
Secretario 



1$4 
Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali— Valle del Cauca 
SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

" iimagfol110 1
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Auto Interlocutorio No. 8626/ Rad. 030-2015-00122-00 

Dentro del presente proceso, el Área de Depósitos Judiciales, informa que no es posible 
realizar el pago, ya que el deposito relacionado pertenece a la misma demandada, pero a 
proceso diferente, razón por la cual se corregirá. 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (f1.146) 
$81.066, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta de 
este única, hasta la concurrencia de la liquidación aprobadas en el presente proceso. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el auto 8373 de fecha 16 de septiembre de 2020, el cual quedará 
así: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA 
VISION FUTURO COOPVIFUTURO, a través de su apoderada judicial LUZ MILENA 
TORRES BANGUERA identificada con cedula de ciudadanía No.31.388.389, los títulos 
judiciales que se encuentran en cuenta única, por valor de $ 81.066, así: 

Fraccionar el título No. 469030002345508 por valor de $ 267.377,00, entregándole a la parte 
demandante el depósito por valor $ 81.066, para completar la suma de la liquidación de 
crédito y costas. 

Número del Título Fecha 
Constitución Valor 

469030002345508 27/03/2019 $ 267.377,00 
PARA SER ENTREGADO AL 

DEMANDANTE $81.066 
PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $186.311 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 
que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 
a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 81.066 a la parte 
demandante COOPERATIVA VISION FUTURO COOPVIFUTURO, a través de su 



Judicial 
o Superior de ta judicatura 

Mol de Colrenbie 

juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del ( auca 
SIGCMA 

apoderada judicial LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con cedula de 
ciudadanía No.31.388.389. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha la 

obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

NOTIFIQUESE, 

030-2015-00122-00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2020 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

• 


